
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA AGUSIM S.A., CELEBRADA EL 21 DE ABRIL DEL 
AÑO 2017. 

En el Cantón Guayaquil a los vente y un días del mes de abr! del año 2017, a las nueve horas (9-00), en el local 
social de la compaña, ubicado en Av. Carlos Lus Plaza Dañin y Ay Democracta, se reunen en Junta General 
Unwersal Ordmana de accionstas de la compañía INMOBILIARIA AGUSIM S.A, el Sr Juan Eduardo Agurre 
Román, de nacionaldad ecuatoriana, proplelao de mi noyecientos veinte (1 920) acciones, la Sra Gisele María 
Simón Isalas, de nacionalidad ecualorana, propietana de cuarenta (40) aceiones y. la compañía PACIFIC 
SEAFOODS LLC, debidamente representada por el AD Jaime Andrés Holguin Espinel, en su calidad de 
Apoderado de la misma, sociedad de naconaldad Amencana (EE UU), propietana de cuarenta (40) acciones 
Todas las acciones son ordinanas y nemmatwas de cuarenta centavos de Dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, pagadas en su totaldad Tambxán se encuentra presente el Comisano Pnncipal el Señor 
Richard Brones León 

Se deja constancia de que no ha sido necesano efectuar la convocatona prema, para la consitución de esta Junta, 
por cuanto los accionislas presentes representan la lotaldad del capital suscrto, que es de ochocientos (USD 
$800) Dólares de los Estados Unidos de Aménca, diidido en dos mi (2 000) acces, junta que por voluntad 
unánme de los concurrentes queda válidamente constiuuda al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de 
Compaíñas y porque también están, unánimemente acuerdo con tos asuntos a tratarse 

Se desgna para que Presida la Junta a la señora Gisela Mana Smón tsalas, en su calidad de Presidenta Ad:Hoc 
y actua como Secrelano, el señor Juan Eduardo Agurre Román, en su calidad de Gerente de la misma 
Seguidamente toma la palabra la Presidenta Ad-Hoc de la Junta, quien pone a consideración do los acciomslas los 
puntos del orden del día 

1)Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía y dictar Jas resoluciones 
correspondientes; 

2)Conocer y resolver sobre el informa del Comisano de la compañía y dictar las resoluciones 
correspondientes; 

8)Conocer y resolver sobre los Estados Financieras cortados al 31 de diciembre def 2018; 
4)Conacer y resolver acerca del resultado de la cuenta pérdidas y ganancias, así como del destino de los 

resultados correspondientes al ejercicio económico del 2018; 
3)Conocer y resolver sobre fa elección del Comisario; 
8) Conocer y Resolver acerca de las pérdidas netas del ejercicio económico del 2016. 

inmediatamente los accionisias de la sociedad mantiestan su resolución para conslluyse en Junta General 
Unwersal Ordinana y Iratar el orden del día puesto a su consideración, de confonmwdad con lo dispuesto por el 
Articulo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Secrelano de ta Junta procede a levantar la fsta de accionistas 
asistentes y a determnar el número de votos que representan, informando a la Sala que se encuentra completo el 
quórum legal y estatutano para la wstalación de la sesión, por lo que la Presidenta Ad-Hoc dectara instalada la 
misma. 

Hecho la cual, se proceda a conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, concediéndosele la 
palabra al Gerente de la compañía, señor Juan Eduardo Aguirre Román, quien procede a dar lectura a su miorme, 
relacionado con la gestión de su admnistración durante el ejercicio correspondiente al año 2016 Luego de la cual 
la Junta, por unansmdad de votos, resuelve aprobar al informe presentado y, se abstiene de votar el señor Juan 
Eduardo Aguera Hlomán, de conformidad al Art 243 de la Ley de Compañías, el mismo que se incorpora al,



expedente de esta acta como Anexo No 1, Hecho lo cual se procede a conocer el segundo punta dal orden del 
día, disponiendo la Presidenta Ad Hoc que por Secretana se dé izctura at informe del Comsano de la compañía 
señor Richard Bnones León, por el ejerciio fiscal det año 2016, el que coneludo es aprobado por unanmadad de 
volos y, se abstiene de volar el señor Juan Eduardo Aguirre Román, de conformidad al Art 243 de la Ley de 
Compañías, agregándose dicho informe al Expediente de esta acta como anexo No 2 Postemormente, la 
Presidenta Ad-Hoc pue que por Secrelana se dé feclura al tercer punto del orden del día, hecho lo cual, toma la 
palabra el señor Juan Eduardo Aguirre Román, quien proceda a explicar y analizar, los Estados Financieros de la 
compaña cortados al 31 de dicembre del año 2016 Hecho lo cual, la Junta resuelve dar por conocidos y por lo 
tanto aprobar los Estados Financieros de la empresa que le fueron puestos en su conocimiento, por unanimidad 
de votos, se aprueban los Estados Financieros de la empresa y, se abstiene de votar el señor Juan Eduardo 
Aguirte Fomán, de conformidad al An 243 de la Ley de Compañías, agregándose los msmos al Expediente de 
esta acta como Ánexo No 3 La Presenta Ad-Hoc pide que por Secretaria se dé lectura al cuarto punto del 
orden del día, luego de lo cual toma la palabra el Gerente y lee los resultados registrados en la cuenta de pérdidas 
y ganancias de la compañsa cortada al 31 de diciembre del 2016, suginendo que la párdda del ejercicio que 
asciende a siele mi trescientos Ires con 24/100 défares (US$ 7 303.24), sea translenda a Resultados Acumulados, 
Luego de breves deliberaciones la Junta resuelve por unanimidad, aprobar los resultados registrados en la cuenta 
de pérdidas y ganancias de la compañía cortada al 31 de dicrembre del 2016 y, se absllene de votar el señor Juan 
Eduardo Agurre Román, de conformidad al Art 243 de la Ley de Compañías, agregándose dicho estado de 
pérdidas y ganancias al Expediente de esta acta como Anexo No 4 Así también, la Junta resuelva por 
unanimidad, que la pérdida nela se mantenga como pérdidas acumuladas La Presidenta Ad-Hos pide que por 
Secretaría se dé lectura al guinto punto del orden del día, luego de lo cual, loma la palabra la Giselle María 
Simón Isaías, quien mociona al señor Richard Gustavo Brones León, para que sea reelegido para el cargo de 
Comisano Pnncipal de la compañía para el período 2017. Luego de breves deliberaciones, la Junta reetiga por 
unenwidad de volos al señor Richard Guslavo Brones León, como Comisano Pmncipal de la compañía, 
autonzando al Secretano de la sesión, para que ema la nota de Nombramiento correspondiente Finalmente, el 
Presidente dispone que se pase a conocer el sexto punto quien pone a consideración de los 
accionistas, qué de conformidad a lo resuelto en el quinto punto del orden del día, se resolwo por 
unanimidad, que la pérdida nela sea transfenda a Resultados Acumulados por el valor de siete mi 
trescientos tres con 24/100 dolares (USD $7,303.24), por lo que es necesario que la presente Junta, 
decida s1 estas pérdidas se enjugan de alguna manera. Toma la palabra el Presidente quien señala que 
exsten reservas de capital, por la suma de catorce mi novecientos noventa y ocho con 53/100 dólares 
(USDS14,998.53), por lo que propone que las pérdidas netas del año 2016 que hene la empresa se 
enjuguen contra estas reservas de capital Puesta a consideración de la Junta y luego de breves 
deliberaciones, por unanimidad de votos presentes, la Junta aprueba autorizar a los Representantes 
Legales de la empresa, para que procedan a compensar las pérdidas netas del ejercicio economico del 
2016 con las reservas de capital, hasla por la suma de siete ml trescientos tres con 24/100 dólares (USD 
$7,303.24) 

No habiendo otro asunto de que (rata, la Presenta Ad-Hoc concede un receso para que el Secretano de la Junta 
proceda a redactar el acta respectiva Conoluda, la Presidenta Ad-Hoc remslala la sesión con Ja presencia de 
todos los accionistas concumentes y dispone se dé lectura, la msma que, cumplida, es aprobada por unanimidad 
de votos de los acclomslas de la compañía INMOBILIARIA AGUSIA S.A, quienes, para constancia de su 
conformudad, suscnben, en un solo acto, con la Presidenta Ad-Hoc de la Junta y el Secretario que certifica «/) Juan 
Eduardo Aguwe Román - Secretano de la Junta - Accionista, f) Glselle María Simón Isaías - Presidenta Ad-Hoc 
de la Junta - Accionista, 1) p PACIFIC SEAFOODS LLC- Ab Jame Andrés Holguín Espinel — Apoderado — 
Accsonlsta 

CERTIFICO: Que la copla que antecede es igual al onginal que reposa en el Libro de Actas de Junta General de 
Acciomstas de la compañía INMOBILIARIA ÁGUSIM S.A,, 2 am cargo, al que me remo en Caso Necesano i



Guayaqui, 21 de abri del 2017 

Ab Jams Andrés Holguín Espinel 
Secretano


